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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre gerenciadores y concesionarios de obras
sociales. Galland y otros. (3.721-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Galland y otros señores diputados por el que
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre
gerenciadores y concesionarios de obras sociales;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 14 de agosto de 2001.

Cristina R. Guevara. – José M. Corchuelo
Blasco. – Juan C. Olivero. – Juan C.
Farizano. – Bárbara I. Espinola. –
María E. Barbagelata. – Graciela
Camaño. – Fortunato R. Cambareri. –
Nora A. Chiacchio. – María T.
Colombo. – Diego R. Gorvein. – Enzo
T. Herrera Páez. – María del Carmen
Linares. – Roberto I. Lix Klett. – Silvia
V. Martínez. – Marta S. Milesi. –
Liliana E. Sánchez.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que las autori-
dades de la Superintendencia de Servicios de Sa-
lud informen, con relación a la resolución 235/99,
que autorizó a las obras sociales a celebrar contra-
tos con servicios de concesionarios y gerencia-
dores, sobre lo siguiente:

1. Informe sobre cada una las empresas inscritas
en el Registro de Gerenciadores y Concesionarios
y que han celebrado contratos con obras sociales:
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a) Razón social, capital social, accionistas, an-
tecedentes profesionales de sus componen-
tes, patrimonio neto y resultados del último
balance presentado;

b) Contratos celebrados por cada una de ellas
y con qué obra social o grupo;

c) Condiciones de cada contrato;
d) Cuántas gerenciadoras o concesionarias

han solicitado su concurso preventivo;
e) Cuántas gerenciadoras o concesionarias

han pedido su propia quiebra o les ha sido
solicitada;

f) Qué tipo de contralor ejerce la super-
intendencia sobre cada una de ellas con re-
lación a las obligaciones impositivas y
previsionales;

g) En los casos de los puntos d) y e), el mon-
to del pasivo y quiénes son codeudores so-
lidarios;

h) Tipo de garantías que se exige en previsión
de incumplimiento de contrato.

Gustavo C. Galland. – Alfredo P. Bravo.
– Jorge Rivas.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Galland y otros señores diputados por el que
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre
gerenciadores y concesionarios de obras sociales.
Luego de su estudio resuelve despacharlo favora-
blemente.

Juan C. Olivero.


